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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de CienCia, empresas, FormaCión y empleo

ResoluCión de 15 de noviembre de 2023, de la Consejería de Ciencia, empresas, Formación y empleo, por la que 
se ordena la inscripción del Acuerdo Parcial relativo a las contribuciones empresariales al plan de pensiones para 
los años 2022 y 2023 del convenio colectivo de sector Construcción y obras Públicas del Principado de Asturias, en 
el Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad de la Dirección General de 
empleo y Asuntos laborales.

Visto el acta de la Comisión paritaria del convenio colectivo de sector Construcción y obras públicas del principado de 
asturias, expediente C-037/2013, código 33000295011979, recibido a través de medios electrónicos ante el registro de 
convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad del principado de asturias el 14 de noviembre 
de 2023, en la que se acuerdan las contribuciones empresariales al plan de pensiones para los años 2022 y 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 86.3 en relación con el 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los Trabajadores y en el real decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de 
igualdad, en uso de las facultades conferidas por resolución de 3 de octubre de 2023, por la que se delegan competen-
cias del titular de la Consejería de Ciencia, empresas, Formación y empleo en el titular de la dirección General de empleo 
y asuntos laborales, por la presente,

r e s U e l V o

ordenar su inscripción en el registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad 
del principado de asturias, con funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de 
Empleo y Asuntos Laborales, así como su depósito y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, a 15 de noviembre de 2023.—el director General de empleo y asuntos laborales (p. d. autorizada en reso-
lución de 3 de octubre de 2023, publicada en el Bopa núm. 195, de 10 x 2023).—Cód. 2023-10365.

en oviedo, en la sede de la CaC-asproCon, a las 12:00 del 13 de noviembre de 2023, se reúne la Comisión mixta 
de interpretación del Convenio Colectivo de Trabajo provincial para la Construcción y obras públicas del principado de 
asturias, debidamente constituida e integrada por los siguientes miembros:

representación empresarial:

CaC-asproCon:

—  d. nemesio Bedia méndez

—  d.ª Cristina Fernández díaz

representación de los trabajadores:

Comisiones obreras (CC. oo.) del hábitat

—  d. juan manuel payo Hidalgo

representantes de U.G.T.—FiCa 

—  d.ª m.ª del pilar iglesias García

Que el Convenio General del sector de la Construcción establece en su artículo 52 las contribuciones que deben rea-
lizarse al plan de pensiones de empleo simplificado del sector de la construcción.

en el apartado a) del citado artículo se indica que los importes de las contribuciones empresariales al plan de pen-
siones, a las que se refiere el artículo 56, apartado 2, del Convenio General, deberán establecerse en los convenios 
provinciales o, en su caso, autonómicos, para cada uno de los niveles profesionales:

a)  Los importes de los años 2022 y 2023, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor del plan de 
pensiones.

b)  Los importes del año 2024, dentro del primer trimestre de dicho año.

c)  Los importes, en su caso, de los años 2025 y siguientes, en cada uno de los años, dentro de los tres meses 
siguientes a que se fijen las contribuciones empresariales al plan de pensiones por el presente Convenio.
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es por ello que con el objeto de dar cumplimiento al citado mandato la presente Comisión mixta acuerda los importes 
de las contribuciones empresariales que deben realizarse al plan de pensiones una vez éste entre en vigor y que serán 
las detalladas a continuación para los años 2022 y 2023:

TABLA SALARIAL AÑO 2022 
    Año: 365 días   Subida 3,00%       

  SOBRE TABLA DEFINITIVA AÑO 2021   
CALCULO EN FUNCIÓN DE LOS HORAS DE CONVENIO (1.736 horas)   

  
  

      VACACIONES VERANO NAVIDAD   Cotización plan pensiones 
año 2022 -  

1% sobre tabla 2021 
anual 

Cotización plan pensiones 
año 2022 -  

1% sobre tabla 2021 
mensual NIV S. Base P. Asis Dia Periodo Dia Periodo Dia Periodo Retri. Anual 

II 64,29 8,64 8,0070 2.922,56 16,1017 2.914,41 15,9272 2.930,60 32.785,03 312,44 26,04 

III 52,68 8,64 6,6784 2.437,62 13,4291 2.430,67 13,2833 2.444,13 27.440,53 260,55 21,71 

IV 51,23 8,64 6,5258 2.381,92 13,1238 2.375,41 12,9813 2.388,56 26.788,25 254,21 21,18 

V 48,88 8,64 6,2459 2.279,75 12,5598 2.273,32 12,4237 2.285,96 25.694,14 243,60 20,30 

VI 46,20 8,64 5,9803 2.182,81 12,0261 2.176,72 11,8956 2.188,79 24.505,63 232,03 19,34 

VII 45,35 8,64 5,7847 2.111,42 11,6333 2.105,63 11,5074 2.117,36 24.006,97 227,21 18,93 

VIII 43,94 8,64 5,6570 2.064,81 11,3762 2.059,09 11,2525 2.070,46 23.394,57 221,26 18,44 

IX 41,95 8,64 5,4562 1.991,51 10,9723 1.985,99 10,8537 1.997,08 22.508,14 212,66 17,72 

X 40,66 8,64 5,3828 1.964,72 10,8247 1.959,27 10,7073 1.970,14 21.995,54 207,69 17,31 

XI 40,05 8,64 5,2791 1.926,87 10,6161 1.921,51 10,5013 1.932,24 21.677,68 204,58 17,05 

XII 39,59 8,64 5,1975 1.897,09 10,4522 1.891,85 10,3385 1.902,28 21.434,18 202,23 16,85 

XIII 29,62 8,64 3,8394 1.401,38 7,7179 1.396,94 7,6378 1.405,36 16.606,69 155,36 12,95 

                    
  Plus Mixto Extrasarial: 2,79   Dieta 40,12       
  Kilometraje Euros/km. 0,3770   1/2 Dieta 11,52       
    

  
  
  

  

TABLA SALARIAL AÑO 2023 
    Año: 365 días   Subida 3,00%       

  SOBRE TABLA DEFINITIVA AÑO 2022   
CALCULO EN función DE LOS HORAS DE CONVENIO (1.736 horas)   

  
  

      VACACIONES VERANO NAVIDAD   Cotización plan pensiones 
año 2023 -  

1% sobre tabla 2021 
anual 

Cotización plan pensiones 
año 2023 -  

1% sobre tabla 2021 
mensual NIV S. Base P. Asis Dia Periodo Dia Periodo Dia Periodo Retri. Anual 

II 66,22 8,90 8,2472 3.010,23 16,5848 3.001,85 16,4050 3.018,52 33.768,39 312,44 26,04 

III 54,26 8,90 6,8788 2.510,76 13,8320 2.503,59 13,6818 2.517,45 28.262,99 260,55 21,71 

IV 52,77 8,90 6,7216 2.453,38 13,5175 2.446,67 13,3707 2.460,21 27.592,30 254,21 21,18 

V 50,35 8,90 6,4333 2.348,15 12,9366 2.341,52 12,7964 2.354,54 26.465,55 243,60 20,30 

VI 47,59 8,90 6,1597 2.248,29 12,3869 2.242,03 12,2525 2.254,46 25.241,52 232,03 19,34 

VII 46,71 8,90 5,9582 2.174,74 11,9823 2.168,80 11,8526 2.180,88 24.726,36 227,21 18,93 

VIII 45,26 8,90 5,8267 2.126,75 11,7175 2.120,87 11,5901 2.132,58 24.096,39 221,26 18,44 

IX 43,21 8,90 5,6199 2.051,26 11,3015 2.045,57 11,1793 2.056,99 23.183,26 212,66 17,72 

X 41,88 8,90 5,5443 2.023,67 11,1494 2.018,04 11,0285 2.029,24 22.654,84 207,69 17,31 

XI 41,25 8,90 5,4375 1.984,69 10,9346 1.979,16 10,8163 1.990,20 22.326,89 204,58 17,05 

XII 40,78 8,90 5,3534 1.953,99 10,7658 1.948,61 10,6487 1.959,36 22.077,35 202,23 16,85 

XIII 30,51 8,90 3,9546 1.443,43 7,9494 1.438,84 7,8669 1.447,51 17.104,72 155,36 12,95 

                    
  Plus Mixto Extrasarial: 2,87   Dieta 41,32       
  Kilometraje Euros/km. 0,3883   1/2 Dieta 11,87       
   

las partes autorizan a manuel Ángel díaz sánchez para el diligenciamiento de la presente acta para su publicación en 
el Boletín Oficial del Principado de Asturias, en los términos reseñados.
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